
                                 SINDICATO DE TRABAJADORES AYUNTAMIENTO ZARAGOZA
                                 Vía Hispanidad, nº 20 Edificio Seminario.        NIF G99392425
                                  Teléfono  976 72 13 13                       correo: correo@staz.es

PERMISOS NUEVO CALENDARIO

El día 4 de febrero de 2019, en reunión mantenida con RRHH se nos ha informado sobre
dos cuestiones:

1. Compensación por la penosidad de motoristas.

La Coordinadora de Servicios Públicos y Personal a pregunta de un sindicato firmante del
calendario ha manifestado, que el acuerdo de calendario fue ratificado por un Órgano no
competente, en este caso por la Concejala de Policía local.

Por ello tuvo que ser elevado a Gobierno de Zaragoza a propuesta del Consejero de
Servicios Públicos y Personal para darle validez.

En dicho informe del Área de Servicios Públicos y Personal, de 15 de octubre de 2018, en
la exposición de motivos en referencia al fondo del asunto,  manifestó:

“1. Que no se había emitido informe del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales que
declare la penosidad del trabajo desarrollado por la Unidad de Motoristas.”

“2. La formula de compensación , disminución de media hora de la jornada, carece de
cobertura normativa que la ampare.”

De la misma forma el informe de Prevención de Riesgos Laborales, de 09 de noviembre,
dice que cabe concluir:

“Que se puede afirmar, desde el punto de vista preventivo, que no existe actualmente una
situación  de  excepcional  penosidad  en  el  trabajo  desarrollado  por  la  Unidad  de
Motoristas.”

En virtud de estos informes técnicos,  la Coordinadora de Servicios Públicos y Personal
manifiesta  que  no  procede  aplicar  la  compensación  de  30  minutos  por  el  trabajo
desarrollado en motocicleta para la Unidad de Motoristas.
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2. Vacaciones calendario 5-2-7-7.

Así mismo la Jefatura de Policía Local ha informado que sacará una Orden para explicar
como se pueden disfrutar las vacaciones en el nuevo calendario.

Desde STAZ hemos vuelto a exponer que la  formula posible para dar cabida a todos los
agentes implicados y que nadie se quede sin vacaciones en periodo estival es:

-  Establecer  como  marca  el  Convenio,  con  carácter  general,  como  periodo
vacacional  desde  el  15  de  junio  al  15  de  septiembre.  (articulo  17  del  vigente  Pacto
Convenio)

- Priorizar los periodos de trabajo de 5 días para el disfrute de las vacaciones de
esta forma los agentes tendrán derecho a elegir entre 4 o 5 periodos comprendidos entre
el 15/06 y el 15/09, para formar periodos de 14 días (7F-5T-2F) de vacaciones, pudiendo
según las fechas y peticiones de los compañeros formar periodos de 19 días (7F-5T-2F-L-
V de trabajo), sabiendo que el fin de semana que les toque deberán, salvo permuta o que
la Unidad se encuentre en situación optima de servicio (33%), ir a trabajar (25%).

Ejemplo tipo, año 2018:


